
ebk
^0-

nte- 
eral, 
ayor 
n los 
ieral 
pía

: ha
; pi
e' un 
■i neo 
ayor 
o de

isio-

ten- 
itar- 
mcrd

SaJk el eel, ¿ la» 6 1m . y ; Sáyjuan de Matafuti^aior. Páneié el sol ■ las y res.

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
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SENADO* - -

PRKSlOBKtiA ÜEL Sr . MOSCOSO DB ALTAMIr A.
1 _ Sesión del 16 de enero. • .

Se abrió á la una y leída el'actade la anterior quedó aptobada;
El senado quedó enterado de las siguientes comunicaciones del 

gobiernot .
Un oficio del señor secretario del despacho de la Gobernación, 

acompañando una colección de las órdenes y circulares espedidas ■ 
por el ministerio de su cargo en el mes de diciembre anterior.

Otro del señor secretario del despacho de Hacienda, en que acorné 
paña de real órden Un ejemplar orlglüd de acia solemne de la qué. 
ma de documeheo, de la deuda de 4 y 5 por too amortiíada, VerU 
ficada en 3 de diciembre ultimo* ■ • . i. .

Otro del mismo señor secretario, al que acompaña ted ejempla
res del suplemento á la Gacel, dél 8 del corriente, que comprende 
los documentos de la deuda pública que fueron quemados con arre-, 
glo al decreto de 13 de marzo del año último;

Otro del señor secretario del despacho de Gracia y Justicia, cotí 
«I cual remite certificación de la ley sancionada por S. M* feíativa 
í la sustaoctacion de los pleitos de menor cuantía.

Otro del s.ñor secretario del despacho dt? la Gobernación, acorné 
«pañaudo la esposado dirigida por el Sf. D. José Vallé-, bacíéddd 

ala ytenuoda del cargo de senador por la provincia de Tarrágoua. ' 
utro del mismo señor secretario aeompafíando el decreto déS.M/ 

[orlail» Rema Gobernadora dé 4 de este mes, por él cual se ha servidá 
¡oombrar para el cargo de senadora los individuos que en él sees-

1 Se acordó quedase en la secretaria para los efectos convenien- 
es, una esposicion del ayuntamiento constitucional de la villa de 

:on h ??U‘aF’ Provincia d« Alicante, en la que manifiesta que la reno-' 
io .0 ?” d» ^untam.entos acordada por las córtes constituyentes etí 
Jo ‘ ano de 36 dsmuy a propósito pafa producir dé,unión en los puéJ 

loff y pide se sirva acordar el senado se renueven los ayuntamieri- 
»s de una manera que no sea perjudicial* ¡

Igual resolución recayó Sobre la esposicion deun vecino deBb í » 
ijo z acompañando; apuntes sobre la reforma y modo de aumentar
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asado enra del tabaco «n el estanco como en el arrendamiento de este 
Jascoí61’"0-
ictual $e d‘Ó cdenta de una aposición de Juan Vallejo y Cristóbal Fer^ 
PabU0 V vec,inos de Colmenar, en la provjneia de Málaga, queján- 

*? dekque.,os administradores del duque del Arco y dé Mónteíh- 
^Bar 2r8han de8pojado de ünas ‘'«i-a» Júe de f» propiedad de- dicho 
^.1 < "nW ' ban. 6,1 «"e.ndamiento despües dé hechas la. barbecheras, 

5' p en que el señado acuerde se paSe con urgencia la ésprésadtf 
jatroi poMc.on al gob.erno á fl„ de que ,«= de.eemiue íe lee eiciefagart 
el pa » daños y perjuicios. ;. v 0
uatroi El Sr. Secretario dijo: La mesa cree na cotreípoBdé al señado 
tó; sa n°cer de este asunto, y por lo tanto le parece se está en el casa 

1 e- declarar que no ha lugar á deliberar sobre él. Asi se acordó.
' 1 acordd pasar al ministerio de Hacienda una wposi-

P^roi fi' ,6/003 .Jua"8 Alendaría, religiosa ex-olaüstrada, en que ma- 
di deSdC IO de jUn,° de* añ° an,erior 9°se «a ha satisfecha

b"dad d,Kü»a correspondiente á la pensión asignada con afregto 
hndr»l° d®'UPrc8",on ^uUresJ y pide se recomiende esta se- 

W tud al gobierno mediante á cafecef dé otros arbitros páfa áos- 
patíoiiierse. • . • . i

patroí

iÜé'cfi

bálan Se dió cuenta de una representadlo tí de loé gefes y oficiales de 
iafint'rma del departamento del Ferrol; en qdé esponen los trabajos

5. Pan

miserias que sufren par consecuencia de no haberse llevado á efec- 
la ley de 33 de setiembre último, preventiva de la igualación e» 
pago de los sueldos con los demas empleados del estado.
El Sr. CAPAZ dijo, que era sumamente doloroso el estado deCOn - j ■ ’ ’ ------------- el ceiaqu uo

¿olél ® í_ _at^,Cl^, e°.^ »e hallaba la benemérita clase de
i na :q ue mucha parte la atribuía á las initéndentes ; siendo ta?

^Tna 'J0®"0810 que .ea eaía Pafle observaba, que abasó el m'ismo señor 
. J«ilustro que va a ocupar la silla ministerial del ramo na podfií 

iieatarse coo el uniforme que le correspondía, y por lo tanto su- 
¡ntoz^aba se hiciese efectiva la responsabilidad contra los intendentes 

- entra quien fuera causa da qué la marina se viese ea taa lamea- 
■ ‘‘e estAdo,- .

Él Sr. secretario del descacho de GRACIA Y JUSTICIA con
testó que el gobierno tenia conocimiento de este asunto y se ocupaba 
én dictar el oportuno remedio á fin de que no solo la ley de iguala
ción en el pago dé sueldo^ sé lleve a debido efecto con respecto á lafl 
clases beneméritas del éjéreito y marina, ¿ino también pfira que siené 
do cierta la relación que acababa de hacer él señor preopinante so
bre los abusos qué íe observan eh algunos funcionarios públicos, se 
les imponga él condlghd castigo. ' . ■

Se acordó pasar dicha esposlcion Sl gobierno; - •
Asimismo se acordó archivar seis ejemplares dé tinas olXerva- 

ciories sobre la memoria qüe eii :8 de agosto se pres.ntó por don 
Juah’Alvaréz y Mendlíaba I escritas por el Sr. D. Ramón Sabiillan; 
diputado á córtes por la provincia ov Búrgos.

El áénado se éritéró de un oficio remitido por él señor Secreta- 
fio del despacho de" Grabía y Justicia acompañando copia del decreto 
por el cual S. M. se ha servido negar su sanciort á la ley acordada 
en la antecedente legislatura relativa á ciertos testamento-.cerrados 
en Viltanueva y Geltrú; 5
‘ - También lo quedó ácofdatido sé archivase, dé Otro oficio del tnis- 
íbo señor sécrétario dél despacho de Gracia y Justicia acompañando 
¿opiá Certificada de la ley sancionada por S. M. en que’sé resta
blecen los artículos 3° y 4” del títtild 4°de la Ordenanza de inge¿

Entraron á jurar y tomaron asiento varios señores senadores 
prtcédidoá de los Sres. Quiroga y Calátrava designados al efecto 
pof él Sr; Presidéntei • .

El Sr. PRESIDENTE concedió la palabra al Sr. secretario del 
aéSpabho de Gracia y Justicia. '
' ‘ Dicho señor ocupó la tribuna y leyó uti proyecto de ley relatl- 
Vó á las graciaá ál sacar; ■
--• Conclbida la lect'üra él Sr. Presidente dijb se imprimiría en el 
Diario de las sesiones, se nombraría tina comisión para que examí
nase dicho proyecto de ley; y sesefihlaria dia para su disetision.

'• Habiendo obtenido la palabra la cotniáion de revisión dé actai 
dió cuenta de las ¿iguieritésí

Coruña. Su acta está aprobada y el Sr; D. José Ozofes bn jus
tificado sti aptitud legal, por lo qüe opina que debe admitirse. Aproi 
bady; ■*
•‘Córdabw. :Su acta está yá apfebdda, y habiéndose admitido al se- 

fior D. José Espinosa de la Monteros á condición de justificar su 
aptitud, lo ha verificado soperabundantemente; y la comisión opiba 
que debé ser admitido. Áp?obádó.

Guadalajara. Su acta está aprobada, y habiendo justificado el 
Sr* D. Joaquín Montesoto las cualidades necesarias opina la cómi-¡ 
sion que debe ser admitido: Aprobado. .

La comisión encargada de examinar la esposicion de ios ayuni 
tBmíe titos déla Nava y de Vaídecabailero én la provincia de Bada
joz, en que piden, la aprobación de uti reparto vecinal, presentó sn 
dictámen; que se acordó imprimir én él Diario de las sesiones, se
ñalándose la priméra que se célebre para su discusión;

En Seguida ocupó la tribuna la comisión encargada de presentar 
el proyecto de reglamento, y leyó dicho proyecto, el cual séacor- 
dó imprimir y que se señalaría dia para su discusión.

Se leyó la lista de loá señores que han de componer las comisio
nes encargadas de examinar los asuntos sigitientes.

Sobre la proposición del Sr. Sánchez relativa al establecimiento 
de los nuevas aranceles: Sres; Ferref, condé de Vigo,Perez, Alva- 
rea Pestaña y Sánchez. •

, Sobre la comisión del gobierno acerca de los tratados con la re
pública mejicana: Sres. marques Viudo de Torremegia; Entrena y 
Quintana; . .

Sobre el proyectó dé ley presentado por él señor secretario dél 
despacho de Gracia y Justicia: Sres. obispo electo de Astorga, Ve
tea Córnéje^ Cafrahga; Ochod; Tegeda; Gómez Becerra y Chacón.

El Sr. Presidente dijo que no habiendo asunto pendiente de que 
tratar se avisaría al domicilio á los «éñores senadores, y levantó la 
sesión á las dos y cuarto.

Artículo de oficio.
Esposicion d S. M. la Reina Gobernadord.

_ , ■ ■ SEÑORA:
simplificar el degpafh® de los, negocios end minÍMeiio qua
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V. M. se dignó poner á mi cargo, atendiendo siempre á la marea- 
tricta economía, tengo el honor de elevar á la consideración de V. M. 
las observaciones qué me sugiere mi buen celo*

En la dhima planta, dada en 31 de agosto del afio pasado de 1837 
á la secretaría, se introdujo una novedad cuyas ventajas no han si
do confirmadas por lá esperiencia, tal fue la de que la contaduría, 
cuyas tunciOries sé limitan naturalmente á intervenir los caudales 
del ramo, pasase á formar una sección de la misma secretaría-, con 
el despacho de varios negociados de ios de may or entidad y trascen
dencia. Esto trajo á la contaduría un aumento túftíiderable de em
pleados, no menos que de gastos.

En mi concepto, señora, importa at mejor servicio áel estado el 
que la contaduría quede reducida á lo que parece debe ser, y anteS 
era; que el sueldo del contador descienda desde 408 rs. á aoS; y que 
ios negociados se despachen todos por los gefes de sección y ofiaia- 
les de la secretaría.

El archivo, por el contrario, exige algún aumento de brazos, yá 
perque de año en año y de día en dia va creciendo en papeles allí 
depositados, y por consiguiente en trabajo material, ya cambien por
que habiendo desaparecido de la secretaría la clase de los oficiales, 
■uslliares, conviene que en cualquier momento de recargo de queha- 
teres haya en el archivo sugetos capaces á quienes recurtir. Por lo 
tanto, creo deber proponer á V. M. que haya cinco plazas de ofi- 
eiales eu el archivo, en vez de cuatro que antes ha solido haber.

Finalmente, para ocupar los puestos de gefes de sección, oficia* 
les de secretaría, archivero, oficiales del archivo y contador, tengo 
Ja honra de proponer á V. M. los sugetos que me parecen mas del 
«aso, ya entre los actualmente empleados en la misma secretaría y 
archivo, ya entre los que anteriormente lo fueron, ya en fin, entr* 
otros empleados cesantes.

Si V. M. tiene por conveniente conformarse eon mi propuesta, 
la ruego se digne dar su aprobación al decreto que pongo en sus 
reales manos con este objeto. Madrid 15 de enero de t838.=:Se6o- 
ra.z:A L. R. P. de V. M.~EI marques de Someruelos*

REAL DECRETO.
Conformándome con la nueva planta que me habéis propuesto 

b o u  fecha de hoy para la secretaría, archivo y contaduría del minis
terio de vuestro cargo, vengo en nombre de mi augusta Hija Doña 
Isabel II, en hacer los nombramientos siguientes: para gefes de sec
ción de la secretaría á D. Cristóbal Bordiu, D. Bonifacio Fernan
dez de Córdoba, D. José Antonio Ponzoa, D. Pascual Basadre y dod 
Mariano Valero y Arteta; para oficiales primeros de la misma, á 
D. Vicente Vázquez Queipo, D. Rafael de Imaz, D. Juan Felipe 
Martínez, D. Mariano de Cea y D. Francisco de Paula Lillo: para 
oficiales segundos, á D. Antonio Aquilino Aguilera, D. Antonio Gil 
y Zárate, ü. Laureano de Arrieta, D. Manuel Carrillo de Albor
noz y D. Justo Pastor Alvarez; para oficiales terceros, á D. Ricar
do Joaquín Henry, D. Ventura de la Vega, D. José Perez Sánchez, 
D. Genaro María de Gamiz y D. José Pantoja; y para oficial ar
chivero á D. Manuel Zarazaga. Para contador del ministerio nom
bro á D. Francisco Martínez Lujan.= Está señalado de la real ma- 
no.“En Palacio á 15 de enero de 1838.=A D. Joaquín José de 
Muro y Salazar, marques de Someruelos.

S. M. se ha servido nombrar oficiales del archivo del mismo mi
nisterio de la Gobernación á D. Manuel Riaza, D. Antonio Mar
tin y Rojas, D. José Garibay, D. Pedro del Castaño y D. Fernan
do Ruiz Vescones.

MI MI STB RIO DB LA GUERRA. 
RBAL ÓRDEN.

Escmo. Sr.: Habiendo demostrado la esperiencia la atilldad que 
resulta al bien del servicio de la creación de las compañías de dis
tinguidos establecidas para el reemplazo del ejército en los depósi
tos dé Castilla la Vieja, Aragón y Valencia, se ha servido S. M. re- 
eolver que se proceda á la creación de otras dos, de las cuales una 
ce establecerá en Granada y otra en la Coruña. Éstas compañías se 
formarán y serán regidas con sujeción á las reales órdenes de 46 de 
marzo y t° de abril de 1835, y al reglamento provisional aprobada 
por S. M. en ao de mayo del mismo afio: esceptuándose únicamente 
lo prevenido en cuanto á la edad de loa aspirantes, que en lo suce
sivo será la de 16 años en vez de la de 18 que exigía el reglamento* 
Esta rebaja de dot años se entenderá á favor de los aspirantes, cual
quiera qué sea la compañía en que pretendan ingresar, bien sea de 
Jas antiguas ó de las de nueva creación. Para la mas pronta realiza
ción de loque aqui se dispone, S. M, renueva las facultades y rei
tera las prevenciones que se concedieron y dirigieron al inspector de 
infantería cuando se dispúsola creación de las dos primeras compa- 
ñiar, de que solo se trataba en las reates órdenes mencionadas de a6 
de marzo y i° de abril de 1835. De la de S. ML lo comunico » V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le concierne. 
Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid ra de enero de l838.se 
De Espinosa^z:Sr. inspector general de infantería.

ESPAÑA.
Madrid 15 de enero,

. A EL CLERO.
El vértigo revolucionario que ha agitado U.Europa casi por

el lar^D período de un siglo, y que ha -empleado armas en 
destruir el poderío de los mfrttrS y desacreditar la elevada mi
sión del clero, empieza ya á calmarse, y el reconocimiento y el 
respeto, suced.»» á la í^ria y al encono. .La ju^enUid que ha re
cibido eetá ¿misión importante, le-vanta confiada su frente, y 
anuncia hl diúndoiquteda jibertad política é htdividtiul, no pue
den existir sin el sólido apoyo de las creencias religiosas.

Si al anunciar estas doctrinas quisiera trabar con el presente 
lina lutha reaccionaria, perderían todo el valor positivo que en
cierran y convirtiéndose en las miras de un partido, no saldrían 
déla e^féfa de esos sistemas envejecidos, que Celebran sus exé- 
'quias el día mismo de su nacimiento.' El siglo anterior ha cón- 
sumado su obra por los medios violentos que le fueron dados, la 
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húmanufad después de taiítoS' Sacüdhhientós, y convulsioiies ashümanFdad despúes de tañtog' Sacüdímientós, y convuISioiies as- adela 
^)ira al reposo, pero no al reposo de las tumbas, sino al reposo ]o; a. 
déla armonía, de la fraternidad y de la ciencia. Quererlo tur
bar por un esfuerzo reaccionario, es hacer las escisiones mas pro- nueS| 

nos c

fundas, las guerras mas dilatadas, alejar la paz para siempre, y sjOn 
derramar sangre en holocausto á las pasiones, que deben desapa- vicio 
tecer délos .pechos humanos. La paz pues, debe comerizar.) 10- . f 
mando la sociedad cual existe, y si las mas intensás discordias tione 
son Causadas por láe cuestiones personales, el primer fruto de la de q 
religión será-interesar la fraternidad para vencerlas. No es la nfa 1 
Vez primera que hemos tomado esta misión á nuestro cargo, pe- gam( 
>0 exasperadas las pailones en él entonces, como en el principio trina 
de toda pelea y por U inesperlencía, si bien halló eCo, no cundió 
lo suficiente pata rendirnos Ópimos frutos, venciendo en el mo
mento las papiones qtie Combatía y desacreditaba. Las circuns
tancias noS vuelven á la arena para luchar hasta obtener victo
ria, porque el triunfo de nuestras ideas, es la necesidad mas ím-

l 
llam 
miei:

periosa de nuestra triste é infortunada patria. .
No desconocemos en medio de tanto trastorno y de la posi

ción eBcepdional del clero que es necesaria mucha prudencia fecha 
J

para no dejarse impeler por resentimientos, tal vez de nóbleorí- zo de 
gen y póY'lo mismo mas perjudiciales, que puedan dar'aseen- Hade 
dientb'atril,1 á las ideas que contra él propagó el siglo XVltl; nocir 
pero esta prudencia eS necesaria, y la tendrá, porque su triunfo pues 
es de paz y la paz y la ciencia son solo sus armas. Las pasione» oblig 
le han arrancado violentamente el poder temporal, que habla relirí 
consuelen cía Conquistado, han eclipsado sil prestigia y d cavia- que ¡ 
do las naciones de su influjo; si este brillo perdido quiere recon-que q, 
quistaíloicon la fuerza y la violencia, Se separa de su misión £ 
y abdica la palabra de Jesucristo. Por haberse empeñado en sos-cisión 
te'neflóBéstablecnñfiérittiS; temporales que había creado, se arre-Ja cd1 
ció él éntbnO de loá'refdFmádores é ihtentártín sü estermiñio, fu¿ nos c 
vencidd eíi la lid féVólÜtfióiíána, pbtqüe la forma de las tempo- sin ei 
ralidádeá no es él principio de la religión cristiana; nías cdándn su ar 
el filosofismo quiso, atacarla se ha reconocido im[)otente, y los partic 
poderes más colosales que han creado Ja? revoluciones, se^han Limii 
estrellada ,contra sq. firmeza. ¿Qué significa, sino, ese retroceso'y Ru 
universal, que han .hecho basta las nacioiwe mas trabajadas -dq valiel 
espíritu revolucionario? Fuerza es yau decirlo, el sólo elemento-di exácti 
órden que existe en las naciones católicas es el principio cristia
no; sus 'cbnsectien'cías y SU .moral la' sola' báse: estable Qé'fiéfici- 
dad-áótíady réítgiosa ‘qué hah encontrado;fós'hómbrés. Désiíetl 
niótfi’éhyo en i^Ué (el eféro’ puro como su priñiér sacéídoté,'seápfr 
dere del dogma de la libertad para realizarlo según las necesi
dades de los pueblos, se acallarán los gritos'y discordias de lai 

notici
T 

nos y 
coma'

pasiones; que desatadas pelean en sangrienta lucha. L-
Penetrados nosotros de esta verdad, levantamos nuestra, d¿'hace 1 

bil y-respetuosa voz para-poner de niaidfkslo las llagas-que ror-y á 
íoen la aida moral y política de nuestra patria, á fin desque:# Gabad 
celo éeligioso de -Pos-sacerdotes y de los pueblos busque1'kwdmúhló' 
para sanariasí el piincipio de caridad hoy tan marchito y 'Shi fü pét 
dado Sérá'la base de nuestras doctrinas como principio fund: 
mental de la ley de Jesucristo. La historia de la igh-sia que e'Xi A 
minaremos en la sucesión de los siglos, fa analizaremos no pandé Po 
anqíeqjar las pasiones cohtra el clero, sino para pretcaitar chana, 
claridad las Consecuencias del principio civilizador fiel tráórdl 
nismo.¡Su influencia social lógicamente examinada ppc,¡go#f>tr coa pi 
nos conducirá al punto de vista-políiico-cristiano quend^ en sú 1 
Considerarse para que apoyado en la Jibertad vuelvan áisaáír lia cor 
su boca las palabras de reconciliación que han dado-ai nypíide 
ilustración, la independencia y el órden, • ■

No entraremos éú él examen de cuestiones que agenas $ hay ui, 
fbda impoHanciá política y religiosa,- no hacen mas tjué díxidi 
los ánimos sin 'ilustrarlos y contrariar intereses que no ‘buaie^ la 
acallar sofocan, á pesar de la autorización de los siglos. 1^3 ‘ 
tione.s religiosas serán tratadas por nosotros con relación al 
tad-Q-afttual de Jas, sociedades: los sqiws principios, vigentes l‘ 

Di; cu, 
cibn d

villa re
emi

Meá-os
*>ien cí 
unas oí

defenderemos como -instituciones । útiles, y nuestro-, objeto n,J cipio d 
bien que pedir reformas prematuras é imprudentes; será ei
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ea «citar el celo del clero, 4 que prdvéye'ndose con !a ciencia y 
moralidad que exige el siglo, Vuelva á ponerse al frente de la 
¡civilización, para realizar el estado de paz definitivo, tínico de. 
libertad verdadera. No tendrán cabida en nüestras columnas, 
esas vanas imprecaciones que pronuncian muchos con entusias
mo, queriendo ver renacer en nuestros tiempos; los dias primi
tivos de la iglesia. Estos son mas bien deseos hijos de la exalta
ción de las pasiones, que necesidades verdaderas de los dia§ en 
que vivírnosles necesario con todo dar á estas ideas una inteli
gencia fija, para evitar los errores á que asi admitidas pueden 
inducir á niáchos. Nuestra época de mas industria y movimiento 
que aquella en que el Salvador anunció sds doctrinas exige qué 
ji el clero ha de moralizar las masas, y ponerlas ál nivel de los 

— adelantó^ científicos, posea los medios necesarios para conseguir- 
oso Jo: asi rio abogáremos por Verlo éh un estado opulento; pero si 
ur*[nos opondremos con todas nuestras füerzas, y la intensidad dé 
)ro* nuestro convencimiento á qtie Un ministro encargado de una mi- 
b y sion santa; agoviado por la miseria disculpe los atentados del 
pa- vicio. •
•o- En este sentido solo y para éste fin; examinaremos las cües- 
•'•s tiones religiosas, procurando darles toda la luz política y moraí 

i .i de que sean susceptibles; cuidando siempre que estén én armo
’ 1 nía nuestra» ideas en ésta parte, con todo él sistema porque abo- 
|)e* gamos, esperamos pues que el público se interesará en estás doc^ 
pío trinas y que su aprecio estimulará nuestro trabajo:
idio J .1
vo- 
ins- 
:to- 
ím-
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. Lugo 4 de enero. ’
Una partida de tropa capturó ayer en casa del cura de 

llamea al cabecilla Fn Benito Ródriguez; fuá sorprendido dur-4 
mieiido en la cama con botas y espuelas* . . . ..

Comandancia general de la provincia de Orense. * . 4 
El comandante de la línea de operaciones me da parte cori

lera fecha de ayer desdé el pueblo de Ordos de lá jurisdicción dé Gin* 
on- 20 de haber alcanzado en dicho pueblo al infamé cabecilla Guil 
•en- Hade; qde acaudillaba á unos 36 asesinos, eritre elfóá al bien co

i nocido Tomás das Cougostras; á quienes, cargo* y dispersó, des
ato pues de haberles hecho tres niuertos y varios prisioneros heridos! 
me» obligando á unos 16 que huían más reunidos á qué hicieran 1^ 
tipa retirada por puntos donde operan otras dos fuertes columnas, Jas 
.vía- que probablemente los acabarán dé destruir y batir, én términos 
son-que queden bien escarmentados de tales tentativas. ... .o 
sion Dicho ébmandanfe se halla muy satisfecho del valor y dé- 
sos-cisión de las tropas que mandaba, compúeStás de 40 soldados dé 
rre-la edarta Compañía del regimiento infamaría" de Castilla, ál*úá 
tue nos carabnierus de la Hacienda pública y nacionales de CelanoXa, 

ipn-sm embargo de haber tenido la desgracia de haber muerto por 
iidn su arrojo el cabo de Castilla Manúel AlvareZ. Mé hace tambLen 

0= particular, mención del de. primena., insta neta.,de Ginzo dé
D. Ramón Martelo,- y de Allaríz D. Dionisio AWti

y Ruiz, quieaes se le unieron.-con virrias-Nacionales altameBie 
valientes y decididos; qüedando igualmente' satisfecho dp la 
exactitud y prontitud con qué los pueblos le han comunicada láé 
noticias. • • • ■ ■ ••.■.-mA n- . ,3* , . . . . .

.Kan

Todo lo que se anüocia. al público-, para 'áathfaóbíori áe-fos bbé'- 
bo s y confusión dé los nía los.‘Orense i* dé enero de 182,8.=E1 
comandante- general, Antonio Cheli. ! ■

• u . o j  rii .^ar, . -jüa:.' si luq u .smoíl Ik bíík Ih 4 , sbzib
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2 _ Santander dé enero.

La partida de volantes ,al mando de un taí Cobánes rescató 
t,d hace tres días en Vallequíncé K veinte reáes Vacuaas, que W
J ‘raciones fueron remitidas'pof'tres paisanos pó"r Ifa 

^.^abada, Líerganes y otros pueblos de su inmediación, qué
& h repité 11®

Idéni 12.
"L AnteayeMardé entró ^>5(0 puerto' una lancha proc^ 

de Portugalete con pliegos, según se di|o: para el conde dé Lu- 
fueron dinKdos por medio.déuh e^-

pal

1 i .de Pasages y sucesivaménfé
‘ virtáifuna fragata y un bergantín de guerra ingtéSés/aque-

!■ a con artillería y artilleros para PortugalHe, y este para Santó^
de a; cuya repentina salida y su objetóse atribuye á la aproxima- 

ion de lá’facción sobre la riá de Bilbao, aunque hasta ahora no
1$ i 
vid'

hay un designio manifiesto según se espresañ las Cartas efe áquclla

en¿ la
mía recibidas ayér. Lo cierto es no obstante qué empieza de nuevo 
i emigración de sus hábitantes, en lo que manifiestan cuando'

f.iP 
I d

inenos temores de sufrir un nuevo y próximo sitio.-Parece tam-
»ien cierto que dé paso la facción arrojó sobre aquella heróicá villa

9 ^,uan^a® grenaflas, que algunos han considerado cómo pria- 
•" tipio ó preludio de‘mi formal sitio/ 1 1 " ' ■ - -b-

el5

Fiíty-zd 1.3 efe ínerev.
No «bantoA fijamente eoi ctóode. s? halla el general en gefe^ 

aunque suponemos en Villarcayo.
Antes de ayer salití de una oolumnita para la villa de 

Alegría, en do-ndb se celebraba mercado ó feria: llego á las doce 
del dia ain. ser Botada, y sorprewd<ieron el puebjo cogiendo unce 
facciosos prisioneros y una porción de caballitos y yeguas del pais,. 
que fueran devueltas-qyer á sus dueños.

1 ... Saria 13 dé enero. .
, Mananá deberán salir de aqui las dos compañías de Castilla 

que dejó en circunstancias críticas el Coronel Mir. Se asegura que 
lo verificarán en virtud de Órdeudel Escmo. señor general engefe. 
Mucho lo sentiremos todos porque a su lado ningún temor ten
dríamos á las facciones, que si pudieran desearían acotncter á es
ta capital en donde hay muchos intereses.

Se ha insfblado la diputación provincial, cuya mayoría de in
dividuos juró ayer habiendo asistido losdiputados siguientes: por 
el partido de la capital don Faustino Golmayo y don Manuel Sauz 
García; por el de Agueda don ÍDiego Sánchez Malo y don Vicv 
tor Saenz; por el del Burgo de Osma don Rafael Pascual Rodri-i 
go; por el de Medinaceli don Mariano Diez y Diez; y por el de 
Almazan don José García.

- i. l<oa 13 de enero.
El capitán Riegd alcanzó á la facción de Joaquinillo en Tor- 

resandino, eonsiguiendo apoderarse de cuatro caballos.
Dias-pasados entraron en Peñaranda 16 vandidos; y éu^n? 

do se estaban preparando para robar y cometer otros escesos, se 
tocaron las campanas á rebato; .sjendo el resultado haber huido 
aquellos Vergonzosamente, y haber sido perseguidos con acalo
ramiento por los paisanos hasta pías de tres leguas. El Sr. Ro- 
driguez, comandante general de la sierra, ha salido dé Aranda 
con una oolpnina. Regularmente cuando vuelva traerá alguna 
memoria de Los puntos por donde haya transitado, porque es 
huitibre que lo entiende y pocos le ganan á buena voluntad.

■ ■ Barcelona 29 de enero.
' Cuestión española.

La cuestión española, esta cuestión inmensa que envuelve en 
Su ;s6nbel porvenir; no ya de nuestro pais desventurado, sino de 
la Europa, del mundo todo, es hoy el objeto principal acaso de 
la atención del gobierno y de las cámaras de Francia. En la de 
los pares; naturalmente .sosegada y circunspecta, se ha ventilado 
61 asunto durante la discusión del párrafo 5? del mensage de res
puesta al disetirso del trono-.con un calor y con una vehemencia 
de que cíerlaménte hay pocos ejemplos en los anales parlameii- 
tário¿ dé aquella asamblea. Oradores de diferentes matices polír 
ticos; pero todos muy distinguidos y de los mas influyentes en 

opinieh pública; MM. Cousin, Pelet de la Lozére, Montalemr 
Wrt^y cViRemaiu, han pédido para nosotros ausilios prontos y 
Sfloaoesj -neconviniendo agriamente ál ministerio de 6 de setiem- 
■bre.porquautelírólos preparados en agosto de c 836, y al de 15 
de abril porque fiel á la misma política se obstina en considerar 
la cuádruple alianza bajo el aspecto hiezqüino de un mero trata
d» dé aduanase Han ¡hecho nobles y vigorosos esfuerzos per fijar 
^ívonda^eto Sentido de está, con vención solemne, invocando en su 
•apoyo el tesiimon-io, que han manifestado respetar estraordinaria- 
m^iiBe; delSr. Martínez déla RoSa; y han insistido mucho ^n la 
id-éti ide .qué ahora es; como nunca oportuna la cooperación, pop 
íhabersd íeprimido con castigos ejemplares los horrendos críme- 
«es-qae mancharan el nombre espaiíol; y por estar hoy el poder 
^qifii.eú litanos ánti-anárquicas. Los constitucionales españoles^ 
dijio- MniCousin, han adoptado ideas mas moderadas y reenipla- 
«ado-eoín la justicia la anarquía.

.El p»ésideiTte del consejo, Mr. Mole, viéndose mas obstiga- 
do quizá-de lo-que í»mia verse en aquella cámara; ha sostenido 
con energía la política seguida con poco acierto, á nuestro juicio, 
én lo que á España toca, por el gabinete que dirige, reproducien
do cuanto en otras ocasiones digera sobre la inteligencia del tra
tado, sobre el modo de cumplirlo, y sobre los inconvenientes y 
riesg‘os dé^tiná intervención ármada de la Francia en la penínsu
la. Entre ^stos inconvénienteS enumeró el de haber de mezclarse 
íha¿ Ó m^-pyd en la política interior nuestra, y por eso dijo que si 
bien el gáfifiiete actual dé Madrid se componía de hombres ilus
trados y apreciables; déb,ia teoerse presente que aquella nación 
_nó sostiene entre nosotros á esté ó al otro ministerio, sino al go
bierno de la Reina.'

Es falso que los candidatos de la opinión moderada hayan 
^ropietido jamas al pais los ausilios directos de la Francia, co- 
.•ino seguros ó infalibles; en cuanto estuviese en sus manos el po
der. Aseguráronle; sí, los órganos de esa opinión que esos ausi- 
¡ioS, próxinios á recibirse cuando vinieron á estorbarlos los acon- 
tecimitatord* agosto, no se lograrían jamas mientras mandaran 
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ciertos hombres y estuvieran ¿n vega ciertas doctrinas, al paso 
que si ya no fáciles, serian posibles mandando otros hombres y 
bajo el influjo saludable de otras doctrinas.

Y ¿hay algo en ios discursos de Mr. Molé ní en ningún do
cumento de la época presente que tales asertos desmienta? Lejos 
t e eso, los confirman, y de un modo harto notable, con hechos y 
datos muy positivos y fidedignos.

La simple comparación de las palabras pronunciadas por Luis 
fehpe ai abrir las cámaras y délas respuestas dadas por ambos 
cuerpos el ano pasado y ahora, basta para convencer al mas preo, 
cupido, como sea hombre de buena fe, de la verdad que tanto 
amarga ai partido revolucionario.
, Con aspertEa hasta entonces nunca usada se esplicó respecto 
i836Pana 6 dC 103 francc8cs al comentársela legislatura de

«La península, dijo, continúa entregada á sus fatales dlscor- 
4 8 m I3'” acoutedmientos han hecho vacilar las instituciones 
de Madrid y de Lisboa: y la España ha sido devastada sin cesar 
por la guerra civil. Intimamente unido hasta ahora con el rey 
déla Gran Bretaña, continuo procurando que el tratado de la 
cuádruple alianza se cumpla y lleve á efecto con la mayor reli
giosidad y conforme al espíritu con que fué dictado.”

«Hago los mas sinceros votos por la consolidación del trono 
de Isabel II, y confio que la monarquía constitucional triunfará de 
los peligros que la amenazan. Pero me congratulo de haber pre
servado á la Francia de unos sacrificios cuya estension no puede 
apreciarse suficientemente, y de las incalculables consecuencias 
de una intervención armada en los negocios interiores de la pe
nínsula.” • r

«La Francia reserva la sangre de sus hijos para el sosten 
ee su propia causa; y cuando se vea reducida á la dolorosa nece- 
sidau de verter aquella sangre en su defensa, solo bajo sus glorio
sas banderas los soldados de la Francia marcharán al combate.”

Era una censura bien amarga de los sucesos que acababan de 
ocurrir entre nosotros, veíase aquí envuelta la negativa mas es- 
pheita de todo ausilio que no fuese la vigilancia de la frontera. 
Hasta á las negociaciones que pudieran producir socorros de otra 
clase se cerraba la puerta enteramente.

Las cámaras, por su parte, contestaron al rey, dirigidas por 
los mismos sentimientos.

*Jta^cntamox (decía* la cámara de pares) las conmociones que 
en Madrid y Lisboa propenden á alterar sus instituciones. Uni
do íntimamente V. M. al rey de la Gran Bretaña, continúa en 
hacer que se cumpla el tratado de la cuádruple alianza con reli
giosidad y conforme al espíritu con que fue dictado. Reunimoa 
nuestros votos y esperanzas á los de V. M. por la consolidación 
del trono de Isabel II y la conservación de la monarquía cons
titucional en España; pero como nuestros verdaderos intereses no 
han exigido la intervención armada de vuestro gobierno en los 
asuntos interiores de la península, la Francia que no vacilaría un 
instante en desplegar su gloriosa bandera, si su honor y seguri- 
F" amcnaza^08’ °Pru<ba la prudencia y la política de

«Deploramos con V. M. (respondía á su vez la cámara de di
putados) la guerra civil que continúa asolando á España. La 
Francia se ha conmovido con los graves sucesos que han ocurrido 
en Lisboa y en Madrid-, pero se promete que, mediante la cor
dura y energía de los pueblos de la península, triunfará la mo
narquía constitucional de los riesgos que la amenazan. Emitimos 
los mas sinceros votos por la causa de Isabel II; y confiamos en 
que la íntima unión de V. M. con el rey de la Gran Bretaña, y 
la perseverancia de V. M. en la ejecución del tratado de la cuá
druple alianza contribuirán á salvará la España de la desgracia 
de una contrarrevolución.” (& concluirá.')

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA »L AXA DBL 7 VKXK 11 8 DB F1B11K0.

Gefe de dia D. José Villalonga y Aguirre.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provilio- 

«•nes, rondas y contrarondas, ProvinciaLz=Jüa» Coll.

BANDO GENERAL.
D. Juan Antonio Harutell Martí y Fidalomar, caballero eran 

cruz de la real y militar órden de S. Hermenegildo-, de la de S. 
Fernando detergerá clase-, cOndeeorado con caria» otras de honor 
por acciones de guerra; benemérito de la patria en grado heróico 
y eminente; individuo de las sociedades y academias de ciencia 
de Córdoba y Jaén-, Mariscal de campo de los ejércitos naciona
les, y capitán general del ejército y reino de Mallorca. A loe 
alcaldes constitucionales, gobernadores, comandantes militares 
y demás personas á quien competa: Sabed.

Deseando S. M. Ja Reina Gobernadora evitar ni próximo rere* 

pía» genera! por medie fie la iacarporáclon de loi múchds de»irJ' 
lores que ee bailan ocultos en casi todas las provincias, y deben in. 
gresar en los cuerpos del ejército, ee ha dignado autorizarme pur 
real árdea de 6 del próximo pasado * fin de que tome lae niedidai 
mes enérgicas para qUe los que existan en estas islas se presenten • 
á cumplir sns empviios en el término qire ks aséale, pasado el cutí 
es su real volunta d qUe Sé castigue con el mayor rigor este crimen ■ 
y se exija la toas «trecha responsabilidad á las autoridades local» 
que por omisión ú otras causas no contribuyan al importante serví" 
ció de arrestar, denunciar y perseguir á los desertores que se abrí 
guen en sus respectivas jurisdicciones. Y debiendo yo por mi partí 
poner en ejecución con la mayor exactitud y firmeza las benéficai 
iutencionee de S. M., tan marcadas en su antedicha resolucien, y e. 
cumplimiento de su consecuente autorización; he acordado las si. 
guiantes disposiciones.

Ia Los desertores del ejército y de los depósitos de quintos qm 
se presentaren en el término dé diez dias á las autoridades respec. 
tivas, serán conducidos á esta Capital á disposición tilia, y en lasii. 
las dé Menorca é Iviza á la de sus Gobernadores.

1. Pasado el término señalado en el artículo anterior, se proce. 
derá á la prisión de todos los desertores que no se hubiesen presea 
lado voluntariamente, y serán conducidos con segundada los pun
tos ya designados para ser juzgados con arreglo á ordenanza.

3. Si la aprehensión se hiciere por personas que no ejerzan ju- 1 
risdiccion ni ocurran en ausilio de esta, recibirán eu el acto de li 
entrega del desertor ochenta reales por cada uno; y cuarenta por ca. 
da uno también de los que delaten á la autoridad competente, c ó 8 • 
tal que su aviso produzca la captura. Los Milicianos nacionales qui 
contribuyan á tan interesante servicio, ademas de 1* graiificacioa ■ 
ofrecida, si quisiesen recibirla, se harán acreedores á otros premié 
análogos á su instituto.
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4. Los alcaldes constitucionales dispondrán que se publique esti 
bando dentro de las veinte y cuatro horas de su recibo en sus reí. 
pectivos pueblos, dándome aviso seguidamente de haberlo ejecutado

5. Aunque no es de esperar morosidad en el cumplimiento di 
las anteriores deposiciones por parte de las autoridades á quiene 
ce encarga su ejecución, siendo la voluntad de S. M. que se exija h 
responsabilidad á las que no las lleven á puro y debido efecto, tole
rando desertores en sus términos sin dar parte de su permanencli ap,¡| 
en ellos, ni de las dificultades que ofrezca su captura por circunstan. -¿¡¡3 
éias particulares, tomaré las medidas convenientes para que se hagi 
efectiva dicha responsabilidad con arreglo á las leyes; asi como re
comendaré para los premios á las qne celosas contribuyan con in
teres á los justos deseos de S. M. dirigidos al bien público.

6. Los gobernadores y comandantes de armas contribuirán pot 
SU parte al arresto de los desertores que no se presenten voluntaria 
mente, ya sea prestando ausilio á las justicias, ó procediendo po: 
ai con aviso que tengan de la residencia de aquellos, y me darán 
parte semanalmente del resultado de las gestiones que practiquen a 
logro de este fin; reservándome tomar las demas medidas que exijan puet 
las circunstancias si una sensible «perlencia acreditase la ineficacíi 
de las anteriores.
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Por tanto: en nombre de S. M. (Q. D. G.) mando á iosgoberna. 
dbres y comandantes militares, y encargo á los alcaldes eonstitucioni 
les y demas autoridades civiles, cumplan exactamente las amer ¡ore! 
disposiciones en la parte que respectivamente les corresponda; con 
tribuyendo asi al mejor servicio nacional. Dado en el castillo de Pal 
me i 7 de febrera de i838.=ijuan Antonio Barutell."Por manda
do de S. E.aMiguel de Acosta.
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frisos DB PXKTICVtBRES. ‘ etle
El dia 2 del corriente se perdió entre 6 y 7 de la nocU en ct 

desde Sta. Eulalia al Borne, ó por la calle del Sagell, una bóla graci 
de muger, dentro de la cual había un bolsillo que contenia uní ta.r q 
Uavecita, se suplica á quien lo haya encontrado se sirva devolverlo Pedif 
en esta imprenta. Se gratificará el hallazgo. E 
—Se necesitan una costurera, y una cocinera: en esta impreuíi S"1111 
darán razón. dlcac 
—Én la calle de ^puntadors núm. 8 vive un sugeto que deset b‘er¡ 
Colocarse eh clase de criado: sabe Cocinar y todos los quehacerti biem
domésticos pertenecientes á su clase. E 

no lo 
lo qu

—-La perdona que quiera comprar una casa botiga.en la man so? 
fidm. 19 sita delante de la cuartera de detras de Sta. Cruz, acu 
da á mi dueño que vive al lado de dicha casa.
—El dia 9 del corriente á la., ia del dia saldrá correo par.

--El domingo último se perdió desde la iglesia de Sta. Euialíi 
calle de Morey, hasta la de S. Jaime una bolsa de muger. de ti 
fetan negro, que Contenta otra pequeña con varias monedas den 
tro y una llavecita de tocador. Se agradecerla y gratificaría el hi 
llazgo. En cita imprenta darán razón.
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Embarcaciones fondeadas.
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De Areñs laúd S. Antonio de 11 ton., pat. Francisd ,08ten
Grau, con 5 mar., patatas y terralla: splióel a/ *
Y De 9iundadcla místJeo Cármen, dé 47 tonel., pairo» 
Jaime Fletas, con 8 mar. y trigo: salid el 5.
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